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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Doña Maria Teresa y Doña María 
Isabel, continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey D. Francisco con
tinúa también en aquel Real Sitio 
mejorando de sus lesiones, aunque 
se halla ligeramente acatarrado.

(be la Gacela núm. 157.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 16 de 
Abril de 1891.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina 
y asistencia de los Sres. Casado, 
Martin, Alfaro, Cecilia, Villanue- 
va, Huidobro, Yarto, Morena, Pla
za, Cuadrao, Calvo, Arquiaga, Gu
tiérrez, Barbadillo, y Sedaño, diose 
lectura del acta de la del dia ante
rior y quedó aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que 
era preciso en cumplimiento de lo 
acordado por la Corporación pro
ceder al nombramiento de un Di
putado para el cargo de Vocal de 
la Comisión de evaluación de Mi
randa de Ebro, y fué elegido para 
este cargo en votación por papele
tas y por el voto unánime de todos 
los Sres. que tomaron parte en 
ella, que fueron los que quedan 
mencionados, el Sr. D. Emeterio 
Cuadrao.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación el oficio del 
Sr. Director interino del Hospicio 
provincial participando que el Sr. 

Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta capital ha remiti
do á aquella Dirección una niña con 
un oficio en que se hace constar 
que el ayudante de vigilancia en
contró abandonada á las seis de la 
tarde en el dia de ayer dicha niña 
metida en el seno de una alforja 
y con un papel en el pecho 
que decia estar bautizada con el 
nombre de Casilda Saturnina, por 
lo que dicho Sr. Director interino 
dice haber dispuesto el ingreso 
provisional de la misma en el Hos
picio provincial con objeto de que 
no peligre su existencia ínterin 
dicha autoridad judicial averigüe 
quienes sean los autores del refe
rido abandono.

Diose nueva lectura de la pro
posición del Sr. Cecilia presenta
da en la sesión anterior y puesta 
á la órden del dia de la presente, 
en que se pedia que se declarara 
que el número 2.° del art. 28 de 
la ley orgánica de provincias no 
se refiere á las comunicaciones y 
acuerdos que toma V. E. respecto 
á los dependientes de la Diputa
ción y á los servicios provinciales 
del Hospicio, Colegio de sordo
mudos, Academia de dibujo y Cam
po práctico de agricultura.

El Sr. Cecilia, su autor, la de 
fendió; y la Diputación acordó 
tomar en consideración la propo
sición mencionada y que pasara á 
la Comisión de Gobernación á los 
efectos del art. 59 del reglamento.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Chico dando co
nocimiento de que no podía asistir 
á la presente sesión por hallarse 
indispuesto.

A petición del Sr. Cuadrao se 
procedió á nombrar un Diputado 
que desempeñara el cargo de Vo
cal de la Comisión permanente de 
actas en sustitución del Sr. D. Gu
mersindo Gil, y otro que reem
plazara á dicho Sr. en la Comisión 
de Gobernación.

Verificada por papeletas la cor
respondiente votación para el pri

mero de dichos cargos, en que to
maron parte 14 Sres., que fueron 
los que figuran á la cabeza de esta 
acta, menos los Sres. Gutiérrez y 
Aparto que no se hallaban en el 
salón, y verificado el escrutinio 
resultó nombrado por el voto uná
nime de los 14 Sres. el Sr. D. Eme
terio Cuadrao.

Acto continuo se procedió en 
igual forma al nombramiento de 
un Diputado que formara parte de 
la Comisión de Gobernación, emi
tiendo sus votos los mismos 14 
señores.

Verificado el escrutinio resultó 
que obtuvieron votos, á saber: D. 
Vicente Rilova 9, D. Gregorio Gu
tiérrez 5.

En su virtud el Sr. Presidente 
declaró nombrado al Sr. D. Vicente 
Rilova.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Inge
niero agrónomo de la provincia 
pidiendo que se le faciliten las 
máquinas agrícolas que la Diputa
ción posee y que se hallan en el 
Instituto provincial, á fin de desti
narlas á los ensayos y prácticas de 
cultivo que trata de ejecutar en 
esta ciudad para enseñanza de los 
labradores de la provincia, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se accediese á dicha pretensión, 
previa la venia de la Comisión 
provincial en cada caso que el 
expresado Sr. Ingeniero tenga por 
conveniente usar de alguna de 
ellas, y entendiéndose que los tra
bajos á que han de destinarse se 
verifiquen bajo su inmediata di
rección y en beneficio de la ense
ñanza pública de prácticas agríco
las; y se acordó aprobar dicho dic
támen.

En el expediente de subvención 
concedida á la Empresa del ferro
carril de Valmaseda á La Robla, 
diose cuenta del dictámen emitido 
por la Comisión especial de ferro
carriles sobre la nueva instancia, 
fechada en 3 del actual, de D. Ma

riano Zuaznavar, Director de dicha 
Empresa, pidiendo que se tenga 
por retirada su anterior solicitud 
de 25 de Noviembre último sobre 
la cual no ha tecaido acuerdo al
guno de la Diputación, y que se 
modifique el adoptado por la mis
ma en 15 de Abril de 1890 en el 
sentido de no obligar á la Compa
ñía á construir el ramal desde Vi
llarcayo á Sotoscueva, y sí desde 
Bercedo al puente de la carretera 
que une las villas de Villarcayo y 
Medina de Pomar; en cuyo dictá
men, considerando que cualquiera 
de los trazados antedichos resul
tan igualmente beneficiosos para 
los intereses generales del partido 
de Villarcayo, como ya se indicó 
en el informe de la Comisión de 
Fomento fecha 12 de Abril de 1890, 
que sirvió de fundamento al acuer
do tomado por esta Corporación el 
15 del mismo mes y mas ventajoso 
el segundo, ó sea el de Bercedo, 
tratándose de la unión con Bilbao, 
puesto que este sigue la línea mas 
directa ó sea la mas corta:

Considerando que el trazado á 
Bercedo constituye una sección 
del ferrocarril directo de Bilbao á 
Burgos por las Merindades, línea 
que parece advertirse que llenaría 
hoy una de las aspiraciones prefe
rentes de la opinión general de 
esta provincia, se proponía que se 
accediese á la pretensión del Sr. 
Zuaznavar aceptando el trazado 
que partiendo del puente de la 
carretera que une á Villarcayo y 
Medina de Pomar sobre el rio 
Nela, en término de Villanueva de 
la Lastra, vaya á unirse con Ber
cedo ú otro punto próximo de la 
Merindad de Montija, preferible 
para la facilidad del enlace con la 
línea de La Robla á Valmaseda.

Abierta discusión, el Sr. D. Ju
lián de Calvo presentó nna enmien
da en que pedia se autorizase á la 
Compañía del ferrocarril de Val
maseda á La Robla para que el ra
mal de que se trata se empalme 
con la línea de La Robla en Ber- 



cedo ó en Espinosa de los Monte
ros, según convenga á la Compa
ñía, puesto que con ello ningún 
perjuicio se irroga al distrito de 
Villarcayo ni á ningún otro; que 
la estación de partida del ramal 
se sitúe en el punto medio entre 
Villarcayo y Medina en la carrete
ra que une á estos dos pueblos, 
así como también que la Compa
ñía ha de construir dicho ramal 
dentro de los cinco años á contar 
desde que recaiga acuerdo de la 
Excma Diputación provincial; y 
que si alguna vez se prolongase 
este ramal por la Compañía actual 
ó por cualquiera otra á quien se 
le cediese, ha de venir á terminar 
á la Capital ó sea á Burgos.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión informante si la enmien
da delSr. Calvo afectaba al dictá- 
men, á juicio de la misma, contes
tando el Sr. Arquiaga en sentido 
negativo.

El Sr. Presidente dijo que en 
su virtud se discutiría la enmien
da con el dictámen con arreglo al 
artículo 53 del reglamento.

El Sr. Alfaro indicó la conve
niencia de que la Comisión mani
festara si aceptaba la enmienda, 
para que en caso afirmativo pu
diera considerársela como parte 
integrante del dictámen, tanto en 
la discusión como en la votación 
del mismo.

El Sr. Arquiaga á nombre de la 
Comisión dijo que esta abrigaba 
alguna duda sobre el sentido de la 
enmienda respecto del particular 
del punto en que había de tener 
enlace con la carretera de Villar- 
cayo á Medina el ramal de ferro
carril que se construyera á Ber- 
cedo ó á Espinosa de los Monteros, 
y que necesitaba ver exclarecido 
este particular para poder contes
tar si estaba ó no conforme con la 
enmienda, para lo cual dijo que 
convenia que el Sr. Calvo explica
se su enmienda.

El Sr. Calvo dijo que creia con
veniente dejar en libertad á la 
Compañía para designar el punto 
de empalme del ramal con la línea 
general en Espinosa ó en Bercedo 
puesto que al país le era indife
rente una ú otra solución; que 
respecto del punto de partida del 
ramal creía que debía ser el punto 
medio de la carretera de Villarca
yo á Medina á fin de que. tanto los 
habitantes de una y otra villa co
mo los de los pueblos próximos á 
ellas tuviesen igual facilidad de 
acceso al citado punto de partida 
para utilizar con iguales ventajas 
el ramal de que se trata; que ha
bía creído conveniente imponer á 
la Compañía la obligación de cons
truir el ramal en un plazo de cin
co años como garantía de que el 
país habia de utilizar este benefi
cio en un término razonable y que 
la otra condición respondía al de
seo natural de que la prolongación 
del ramal, si algún dia podia rea

lizarse, uniese al partido de Villar- 
cayo con la Capital.

El Sr. Arquiaga manifestó á 
nombre de la Comisión que esta, 
oidas las explicaciones del Sr. Cal
vo, creia que la enmienda de este 
Sr. Diputado afectaba al fondo del 
dictámen y que en su virtud debía 
volver á la Comisión el expediente 
para dictaminar de nuevo, según
10 dispuesto por el art. 53 del re
glamento.

El Sr. Calvo rogó que la Comi
sión emitiese el nuevo dictámen 
en esta misma sesión, que es la úl
tima de las acordadas por la Dipu
tación para la presente reunión 
ordinaria, haciendo además pre
sente que aunque se prorogasen 
por una mas no podría asistir á 
ella por la precisión que tenia de 
ausentarse de esta Capital en el 
dia de mañana.

En su virtud se acordó que el 
expediente volviera con la enmien
da á la Comisión especial de ferro
carriles para que dictaminase des
de luego á fin de terminar en esta 
noche su discusión y su votación.

El Sr. Yarto pidió permiso para 
retirarse por sentirse indispuesto, 
y el Sr. Presidente se le concedió.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó conceder á D. Fabian Gar
cía y González y tres vecinos mas 
de Cuevas de San Clemente auto
rización para construir un nuevo 
edificio en las inmediaciones de la 
carretera provincial que de aquel 
punto se dirige á Covarrubias, 
bajo las condiciones señaladas por 
el Director de carreteras provin
ciales en el informe que ha emiti
do sobre dicho asunto con fecha
11 del actual.

De igual conformidad con lo 
propuesto por dicha Comisión, se 
acordó otorgar á D. Pablo Bombín 
Sanz, vecino de Villaescusa de 
Roa, autorización para construir 
una pared de piedra mampostería 
de 2 metros de altura en una finca 
de su propiedad, al sitio que lla
man Trastorre, lindante con la 
carretera provincial de Roa á En
cinas, bajo las condiciones pro
puestas por el Director de carre
teras provinciales en su informe 
del dia 2 de este mes.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación, 
se acordó prevenir á D. Juan Pé
rez, vecino de Bilbao, esposo de la 
demente Ricarda Cámara, la ne
cesidad de que presente una certi
ficación de dos Licenciados en Me
dicina y Cirujía, visada por el 
Subdelegado de la Facultad, en 
que se exprese que dicha Ricarda 
Cámara continúa en estado de de
mencia y en la precisión de que se 
la recluya en un manicomio para 
su curación.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la Comisión de Goberna
ción en el expediente sobre apro
bación de las ordenanzas munici

pales de Miranda, en que se pro
ponía de conformidad con la nota 
del Negociado que se informase en 
el sentido de que procede su apro
bación eliminando los artículos 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 
47 que contienen disposiciones im
propias de las erdonanzas munici
pales, imponiendo deberes y casti
gando hechos que se hallan pena
dos en el Código y cuyo conoci
miento corresponde única y exclu
sivamente á los tribunales de jus
ticia, y modificando el art. 96 para 
ponerle en armonía con los dere
chos que concede el art. 615 del 
Código pena!.

Puesto á votación dicho dictá
men quedó aprobado por unani
midad.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de los Sres. Kor- 
ting hermanos, domiciliados en 
Barcelona, fechada en 24 de Enero 
último, solicitando permiso para 
presentar un presupuesto de una 
instalación de calefacción central 
para el Palacio provincial y otro 
parala parte del nuevo Hospicio 
provincial ya construido, así co
mo para poder tomar todos los 
datos é informes necesarios pa
ra dicho presupuesto: diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
concediese el permiso solicitado; 
y la Diputación lo acordó así, con 
la adición propuesta por el Sr. 
Alfaro de que la casa solicitante 
no ha de recibir remuneración al
guna por dichos estudios y pre
supuestos.

Diose cuenta del informe de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se reclame de la Junta 
provincial de Beneficencia una 
inscripción que obra en poder de 
ella y que lleva el título de niños 
expóxitos, por pertenecer á la Di
putación provincial, que sostiene 
con sus fondos la Casa de Miseri
cordia y de niños expósitos; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó que informe el Negociado acer
ca del expediente promovido por 
D. Vicente Sebastian y D.a Elena 
Sedaño, Maestros de las Escuelas 
públicas de Pedrosa del Príncipe, 
quejándose de que el Ayuntamien
to y Junta municipal de aquel pue
blo han gravado su sueldo en un 
4 por 100 para cubrir el déficit del 
presupuesto para el próximo año 
económico de 1891-92.

De conformidad, con lo propuesto 
por la propia Comisión, se acordó 
declarar que esta Corporación se 
hace cargo del pago de las estan
cias que cause la demente pobre 
Gregoria Iglesias Diez, natural de 
Pedrosa de Duero, en el manico
mio de Valladolid, á donde ha 
sido conducida é ingresada en 23 
de Febrero último.

De igual conformidad, se acordó 
I estimar la mocion hecha por el 

Sr. Alfaro en sesión de 15 de Ene
ro último de que se restaure y S9 
coloque en lugar conveniente para 
que pueda ser consultado un mapa 
de la provincia tal cual era antes 
déla actual división territorial,que 
existe en una dependencia del pa. 
lacio provincial, que perteneció al 
antiguo Consulado y que hoy per
tenece á la Diputación.

El Sr. Alfaro manifestó que di
cho mapa se halla á la entrada de 
las oficinas del Gobierno civil.

En el expediente sobre previ
sión de la vacante de Escribiente 
primero de la Sección de Contabi
lidad de la Junta provincial de 
Instrucción pública producida por 
la renuncia de D. Severiano Saiz 
Pereda, diose cuenta del nuevo 
informe emitido por la Comisión 
de Fomento en vista de la enmien
da presentada por el Sr. Cuadrao 
en la sesión del 13 al anterior dic
támen de la Comisión de 10 del 
actual, en cuyo nuevo dictámen se 
expresaba que la Comisión habia 
llamado á su seno al Sr. Secreta
rio de la citada. Junta provincial á 
fin de oir su parecer sobre la con
veniencia de suprimir la plaza va
cante de Escribiente de dicha Sec
ción; y considerando que el expre
sado Sr. Secretario no solo esti
maba que el personal afecto á su 
dependencia no es excesivo, sinó 
que mas bien es deficiente; y con
siderando que ocurrida la vacante 
de Escribiente primero, de igual 
sueldo que la de segundo, y pre
vista con las mismas condiciones 
de aptitud, es justo que la ocupe 
el Escribiente segundo D. Nicolás 
González Concha en recompensa 
de los servicios que tiene presta
dos: se proponía que D. Nicolás 
González Concha, Escribiente se
gundo, ascendiese á primero, y que 
se anunciase la vacante de Escri
biente segundo para proveerla por 
oposición en la forma propuesta 
en el primer dictámen y con el 
sueldo anual de 625 pesetas.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
manifestó, á nombre del Sr. Cua
drao, autor de la enmienda, que 
aunque estaba presente no podia 
hablar por hallarse afónico, que 
siendo imposible la supresión de 
una plaza de Escribiente según las 
explicaciones que el Secretario de 
la Junta habia dado á la Comisión, 
estab? conforme con el nuevo dic
támen formulado por esta, dándola 
las gracias por haber aceptado la 
solución propuesta por él de que 
el Escribiente segundo pasara á 
ocupar la plaza de primero, y que 
su vacante fuera la que se pro
veyera .

Puesto á votación el dictámen, 
quedó aprobado por unanimidad, 
nombrándose á los Sres. D. Grego
rio Gutiérrez y D. José Huidobro 
para que formasen parte del tri
bunal de censura con el Sr. Pre' 
sidente.

Examinada la cuenta presentada 



por D. Manuel García, Ingeniero 
agrónomo de la provincia, de los 
gastos originados con motivo de 
la Exposición universal de Barce
lona celebrada en el año de 1888; 
y resultando que las seis primeras 
partidas de dicha cuenta impor
tantes 2147 pesetas 11 céntimos 
carecen de justificante, y que si 
bien en alguna de ellas pudiera 
prescindirse de él, como sucede en 
las 72 péselas importe del desem
barque de objetos, en las demás 
puede muy bien el cuentadante 
haberlas justificado con los docu
mentos de su razón: resultando 
que en la cuenta rendida con el 
mismo objeto por D. Valeriano 
Barriovero aparece sin justificar la 
única partida de dicha cuenta im
portante 150 pesetas: considerando 
que habiendo presupuestado la Di
putación la cantidad de 4000 pe
setas, con mas 1000 que concedió 
el Ayuntamiento de esta Capital, 
resultan de dichas cuentas gasta
das 5033'52 pesetas, apareciendo 
un exceso de 33'52, cuya suma no 
puede pagarse por la Corporación 
provincial por no haberse acorda
do subvenir á estos gastos mas que 
con la cantidad de4000 pesetas que 
figuran en el presupuesto: se 
acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda que se devuelva la cuenta 
mencionada al expresado D. Ma
nuel Garcia para que se sirva con
testar á las indicaciones de que 
queda hecho mérito.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Castrogeriz interesando que la 
Diputación se encargue de cobrar 
los intereses de las inscripciones 
de propios deaquel Ayuntamiento, 
diose cuenta del dictáinen de la 
Comisión de Hacienda proponien
do se publique una nueva circular 
en la que se ponga de relieve las 
ventajas que han de reportar los 
pueblos que confieran á la Dipu
tación la representación necesaria 
para el cobro de sus intereses de 
inscripciones y se indique los 
medios que pueden poner en prác
tica para obtener de sus Agentes 
la previa y necesaria liquidación; 
y se acordó por unanimidad apro
bar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar en revisión las re
soluciones que á continuación se 
expresa adoptadas por la Provin
cial.

La de 11 de Marzo dictada en el 
expediente sobre proyecto de la 
carretera de tercer orden de Tres- 
paderne á Arciniega.

La de 11 de Febrero en que se 
acordó desestimar la instancia de 
Martin Román pidiendo se le agra
cie con una plaza de peón caminero.

La de 21 de Marzo en que se 
concedió licencia para pasar á su 
pueblo natal al peón caminero To- 
ribio Mercado.

La de 25 de Febrero en que se 
interesa al Sr. Gobernador obligue 
al Alcalde de Pradoluengo á hacer 
efectiva una multa impuesta á un 
vecino de dicho pueblo por haber 
roto un árbol de la carretera pro
vincial de Tormantos por Belora- 
do á Pradoluengo.

La de 21 de Febrero en que se 
acordó abonar á D. Agapito Pára
mo 40 pesetas con motivo de los 
desperfectos en una bodega de su 
propiedad con motivo de la cons
trucción de la carretera de Roa á 
Encinas.

Las dictadas en los expedientes 
sobre aprobación de las relacio
nes de indemnizaciones devenga
das en los meses de Enero y Fe
brero último por los empleados do 
carreteras.

La de 14 Marzo en que se auto
rizó á D. Juan Langa, vecino de 
Zazuar, para colocar una puerta 
en un corral contiguo á la carrete
ra de Aranda á Pinilla de los Bar
ruecos.

Las de 11 de Febrero en que se 
concedió á D. Tomás Sanz y D. Vi
cente de Perosanz, vecinos de 
Zazuar, autorización para edificar 
en terrenos contiguos á la carrete
ra de Aranda á Pinilla de los Bar
ruecos.

La de 14 de Febrero en que se 
concedió igual autorización á D. 
Joaquín Castrillo para cercar una 
finca contigua á la carretera de 
Villanueva de Argaño á la de 
Peral de Arlanza.

La de 21 de Febrero en que se 
concedió á D. Juan José de la Mo
rena autorización para cercar una 
tierra de su propiedad frente á la 
carretera de Ibeas de Juarros á 
Pradoluengo.

La de 7 de Marzo dictada en el 
expediente sobre aprobación del 
proyecto de la sección 3.a de la 
carretera provincial que partiendo 
de la de Burgos á San Isidro de 
Dueñas termine en el puente de 
Zarzosa.

La de 18 de^Marzo recaída en el 
expediente sobre construcción del 
trozo 3.® de la carretera provincial 
de Aranda á Pinilla de los Bar
ruecos.

La de 25 de Febrero dictada en 
el expediente sobre construcción 
del trozo 1.® de la sección 2.a de la 
carretera provincial de Villanueva 
de Argaño al puente de Peral de 
Arlanza.

Las de 28 de Febrero y 14 de 
Marzo dictadas en los expedientes 
sobre construcción de las carrete
ras provinciales de Castil de Peo
nes á Villafranca Montes de Oca y 
de Burgos por Arroya! á La Pinza.

La de 14 de Marzo recaída en el 
expediente sobre estudio de la 
carretera de Cerezo á Pancorbo.

La de 25 de Febrero dictada en 
el expediente sobre construcción 
del trozo 2.® de la carretera pro
vincial de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos.

Li de 21 de Marzo en que se or
denó al Director de carreteras el 
estudio y la formación del proyec
to y presupuesto para la construc
ción de un camino vecinal que 
partiendo de la carretera de Aran
da y la travesía de Sotillo de la 
Rivera empalme con la del estado 
do Berma á San Martin do Rubia
les.

La de 14 de Marzo en que se or
denó á D. Lorenzo Abajo, vecino 
de Gumiel de Izan, se presentase á 
recoger á su hija sorda-muda Gre
go ri a.

La de 28 de Marzo recaída en el 
expediente sobre admisión de Pe
dro Cuevas, natural de Mecerre- 
yes, en el Colegio de sordo-mudos.

La de 21 de Marzo en que se 
acordó admitir dicho Estableci
miento á la niña ciega Engracia 
Grandibal, natural de Condado 
de Treviño.

Las adoptadas en el expediente 
instruido á virtud de oficio del 
Presidente de la Junta de direc
ción y gobierno del Colegio nacio
nal de sordo-mudos y de Ciegos 
rogando se conceda permiso al 
Director del Colegio de sordo-mu
dos y de ciegos de esta capital 
para pasar á la corte á formar par
te del Tribunal de oposiciones pa
ra proveer una plaza de profesor 
de ciegos vacante en aquel Esta
blecimiento.

La de 12 de Marzo recaída en el 
expediente á virtud de oficio del 
Juez municipal de Santo Domingo 
de Silos quejándose de que los 
Maestros de aquel distrito se nie
gan á admitir en las escuelas pú
blicas á los niños expósitos de 5 
años cumplidos.

La de 28 de Febrero en que se 
ordenó al Arquitecto provincial 
pasar al pueblo de Vallejo de Me
na con el fin de reconocer al puen
te de piedra sobre el rio Cadagua.

La de 21 de Marzo en que se 
acordó remitir al Ayuntamiento de 
Tórtoles los proyectos de dos puen
tes sobre el rio Esgueva.

Las de 7 de Marzo recaídas en 
los expedientes sobre recomposi
ción de un puente en Quintanilla 
Morocisla y sobre subvención so
licitada por el pueblo de Isar, para 
la construcción de un puente en 
el rio de Mazuela.

Así bien se acordó , de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, aprobar 
en revisión las resoluciones acor
dadas por la Provincial en los 
expedientes sobre excepción de 
ventas de terrenos de aprovecha
miento común solicitada por los 
Ayuntamientos de Brizuela, Quin- 
tanavaldo, Villatarás, Mambliga, 
Mazueco, Quintanarraya, Villalba 
de Losa, Fuentenebro, Quintana- 
ortuño, Villaño, Cigüenza, Santa 
Cruz y Pinilla Trasmonte.

También se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la 
misma Comisión, aprobar las re

soluciones que á continuación se 
expresa acordadas por la Provin
cial:

Las recaídas en los expedientes 
sobre aprobación de las cuentas 
de bagajes facilitados durante el 
segundo trimestre del actual año 
económico en los cantones de Pan
corbo, Cubo y Cubillo del Campo.

Las dictadas en el expediente 
sobre apremios por débitos del con
tingente provincial hasta el segun
do trimestre de 1890-91.

La de 18 Marzo en que se nom
bró á D. Manuel Chico para que 
asistiera á la subasta de bagajes 
para toda la provincia durante el 
año económico de 1891-92.

La de 14 de Marzo en que se 
acordó abonar al Alcalde de Peña
randa la cantidad de 58 pesetas 77 
céntimos por dos bagajes facili
tados al sargento de la Guardia 
civil Gaspar Merino.

La de 25 de Febrero en que se 
negó al Alcalde de Pcdrosa de 
Duero el plazo que solicitó para 
hacerse cargo de la Administra
ción y contabilidad municipal.

La de 14 de Marzo en que se 
rogó al Sr. Gobernador el auxilio 
de la Guardia civil de Aranda y 
Peñaranda para que le presten al 
comisionado dirigido contra di
chos pueblos; y

La de 25 de Febrero recaída en 
el expediente instruido á virtud de 
oficio del comisionado de apremio 
contra el Ayuntamiento de Mora- 
diilo de Roa solicitando que se 
obligue á aquel Ayuntamiento al 
pago de sus dietas como tal comi
sionado.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pa- 
lazuelos de la Sierra en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre los campos de 
aquella localidad el dia 8 de Junio 
del año último, y considerando que 
en el expediente se han cumplido 
las disposiciones del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885: se 
acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación conceder al Ayuntamiento 
de Palazuelos de la Sierra el per- 
don de la mitad de la contribución, 
importante 928 pesetas 36 cénti
mos, de conformidad de lo preve
nido en el art. 87 de dicho Regla
mento, y que se pase copia certifi
cada de este acuerdo á la Delega
ción de Hacienda según se previe
ne en el art. 105 del mismo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito rogando á la Diputa
ción se sirva remitirle itinerarios 
de las carreteras- provinciales en 
explotación y en construcción y 
disponer se rectifique el croquis 
que devuelve en caso necesario: 
se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo- 



mento, que por el Director de car
reteras provinciales se cumpla el 
servicio expresado.

Examinada la cuenta de bagajes 
suministrados en el cantón de Es
topar en el tercer trimestre del 
actual año económico; y resultan
do que se consignan 40 y 43 caba
llerías menores en vez de 41 y 44 
que arrojan las papeletas de los 
bagajes facilitados hasta los canto
nes de Burgos y Villodrigo respe
tivamente, cuyas dos caballerías 
importan en junto5‘99 pesetas mas 
de lo consignado; y considerando 
que se halla justificada con arre
glo á la circular publicada en el 
Boletin oficial de 24 de Junio últi
mo: se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por ¡a Comisión 
de Hacienda aprobarla menciona
da cuenta, aumentando al importe 
de ella las 5 pesetas 99 céntimos 
consignadas de menos, con cuya 
adición asciende la misma á 302 
pesetas 87 céntimos.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Riocabado en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 8 de Junio 
del año último, y considerando que 
en dicho expediente se han cum
plido los requisitos prevenidos en 
el Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885: la Diputación, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Gobernación, acuerda 
que se condonen al pueblo de Rio
cabado las tres cuartas partes de 
la contribución, importantes 650 
pesetas 53 céntimos, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 87 y 97 
de dicho Reglamento, y que se pa
se copia literal del acuerdo á la 
Delegación de Hacienda según se 
previene en el art. 105 del mismo.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ti
nieblas de la Sierra en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó en los campos de aquella 
localidad el dia 8 de Junio del año 
último: se acordó que se condo
ne al Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra las dos terceras partes 
de la contribución, importantes la 
cantidad de 245 pesetas 73 cénti
mos, en conformidad á los artícu
los 87 y 97 de dicho Reglamento, y 
que se pase á la Delegación de Ha
cienda copia literal certificada de 
este acuerdo según se previene en 
el art. 105 del mismo.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de San Adrián de Juarros 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre los cam
pos de aquella localidad el dia 8 
de Junio del año último: la Dipu
tación acuerda que se condone al 
Ayuntamiento de San Adrián de 
Juarros el importe de las dos ter
ceras partes de la contribución 
territorial ó sea la cantidad de 
1192 pesetas 98 céntimos con arre
glo á los artículos 87 y 97 de di
cho Reglamento, y que se pase á la 
Delegación de Hacienda copia li
teral certificada del acuerdo se
gún se dispone en el art. 105 del 
mismo.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de San 
Marnés de Burgos sobre perdón de 
la contribución territorial por pér

didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó en los 
campos de aquella localidad el dia 
8 de Junio último: la Diputación 
acordó condonar al pueblo de San 
Mamés la tercera parte de la con
tribución territorial, importante 
462 pesetas 35 céntimos, y que se 
remita á la Delegación de Hacien
da copia literal certificada del 
acuerdo en conformidad á lo dis
puesto en el art. 105 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ro
yales de Roa en solicitud de per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 13 de 
Agosto último; se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, reclamar 
del Ayuntamiento de Royales de 
Roa relación nominal de los ve
cinos y hacendados forasteros ex
presiva déla cuota de contribución 
y sus recargos que á cada uno 
haya sido impuesta.

Dada cuenta dt-1 expediente ins
truido á instancia de varios ve
cinos de Quintanaurria solicitando 
su segregación del distrito de 
Carcedo de Bureba, á que en la 
actualidad pertenece, y su agre
gación á Rojas: se acordó, de con- 
cormidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, acceder 
á lo solicitado por los vecinos de 
Quintanaurria.

La Diputación acordó aprobar 
la cuenta de productos y gastos 
del Campo práctico de Agricul
tura perteneciente al año econó
mico de 1889-90.

Así bien se acordó expedir apre
mios por descubiertos del contin
gente provincial contra los Ayun- 
tamientosde Aranda, nombrándose 
comisionado á D. Nicolás Pasca, 
contra el de Peñaranda á D. José 
Balbás, contra el de Quintanilla 
Somuñó á D. Máximo Alvarez, con
tra el de Rioseras, á D. Lorenzo 
Arnaiz, contra los de Arenillas de 
Riopisuerga y Pedrosa del Prín
cipe á D. Vicente Paredes, contra 
los de Revilla Vallejera, Valles y 
Belbimbre á D. Lorenzo Rodríguez, 
contra el de Villasandino á D. 
Leonardo Rico, contra los de Val- 
dezate y Adrada de Haza á D. Ca
yetano Molinero, contra los de 
Moradillo de Roa y la Sequera de 
Haza á D. Felix Bajo, contra los 
de Roa y Cueva de Roa, á D. En
rique Abajo, y contra el de Cas- 
trogeriz á D. Basilio Cuellar.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen formulado por la mayo
ría de la Comisión de ferrocarriles, 
suscrito por los Sres. Arquiaga y 
Cecilia, en que se manifestaba que, 
vista la enmienda del Sr. Calvo, 
reproducía su anterior informe; así 
como del voto particular del Sr. 
Gutiérrez, que en vista de las difi
cultades y dudas que presenta el 
expediente proponía que pasara á 
estudio de los Ingenieros para 
poder votar después con mas se
guridad y certeza.

Abierta discusión el Sr. Casado 
pidió que quedase el expediente 
24 horas sobre la mesa.

El Sr. Presidente recordó el 
acuerdo que se había adoptado de 
que en esta misma sesión se dis
cutiera y se resolviera este asunto.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
el acuerdo indicado por el Sr. Pre
sidente se habia adoptado no es
tando él en el salón, y que no podia 

menos de respetarse el derecho 
reglamentario, de que él hacía uso 
como el Sr. Casado, de que queda
se el expediente sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, máxime 
tratándose de un asunto tan im
portante y que exigía un estudio 
muy detenido.

El Sr. Villanueva se asoció á la 
misma petición.

El Sr. Alfaro se opuso á ella 
bajo el fundamente de que lá Di
putación no podia menos de res
petar su propio acuerdo de discu
tir y resolver en esta sesión el 
asunto de que se trata; y después 
de una discusión sobre este parti
cular, en que tomaron parte los 
Sres. Arquiaga, Gutiérrez, Cecilia, 
Calvo, Plaza, y Alfaro, se acordó 
prorogar por una sesión mas las 
de la presente reunión ordinaria 
y que dicha sesión se celebre el 
dia de mañana y hora de las tres 
de la tarde.

Abierta discusión sobre el voto 
particular, el Sr. Gutiérrez, su au
tor, empezó á usar de la palabra 
para defenderle; y siendo la hora 
de las once y media de la noche, 
el Sr. Presidente propuso que se 
levantara la sesión, y se acordó 
así por unanimidad.

Burgos 16 de Abril de 1891.= 
El Presidente, ToribioGonzalez de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Felix Sedaño.=Agustin Bar- 
badillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

de cuantos quieran interesarse 
la subasta.

ReviDarruz 10 de Mayo de 189¡ 
=E1 Alcalde , Esteban Alvarez '

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Balcárceres para los dias24 
31, á fas diez de la mañana, res', 
pecto del vino, aguardiente, aceité 
y carnes frescas y saladas, ¿ |a 
venta exclusiva.

El de Villamayor de Treviño 
para el dia 31, de diez á doce de la 
mañana, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Mahamud para el dia31,v 
7 de Junio, á las nueve de la m'a’. 
ñaña, respecto de todos los artícu
los de consumo, á la venta libre.

El de Villasandino para, el dia 
26. á las dos de la tarde, respecto 
de todos los artículos de consumo 
á la venta exclusiva.

Alcaldía de Belorado.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial del 4.° tri
mestre del actual año económi
co tendrá lugar en los dias 20 y 21 
22 y 23 del corriente desde las 
ocho de la mañana hasta las cua
tro da la tarde en la sala con
sistorial de esta villa.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes.

Belorado 14 de Mayo de 1891. 
=E1 Alcalde, Clemente Moral.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia de Aranda 
de Duero y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 31 de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado el dia 22 del ac
tual á las once de su mañana al 
sorteo de los seis Vocales que, bajo 
la presidencia del que suscribe, y 
en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituir 
la Junta de este partido para la 
formación de las listas de jurados 
correspondientes al mismo.

Dado en Aranda de Dueroá 13 
de Mayo de 1891.=Julian Moline
ro.=Por su mandado, F. Lorenzo 
de la Higuera.

ANUNCI0SJF5CIALES.
Alcaldía de Revíllarruz.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino y aguar
te que se han de expender en el 
próximo año económico de 1891-92 
sean rematados á la venta libre al 
por menor en pública subasta en 
la casa consistorial de este muni
cipio en los días 24 y 31 del mes 
de Mayo corriente, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanasur Rio de Oca para los 
dias 24 y 25, desde las nueve déla 
mañana á las cuatro de la tarde.

El de Garrias para el dia 31, 
desde las ocho de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los recibos para la cobranza 
de los recargos municipales 
impuestos sobre la contribución 
industrial. También se encuentran 
todos los documentos necesarios 
para efectuar la cobranza, embar
go y venta de bienes por débitos 
á la Hacienda provincial y muni
cipal, con arreglo á la nueva Ins
trucción; como igualmente lo con
cerniente á Pósitos, Elecciones, 
Jurados, Quintas, y demás nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales, todos en buen 
papel y á precios económicos.

LA VOZ BE LA IUDUSTRIA T BEL COMERCIO.

Periódico semanal de literatura, 
noticias y anuncios y defensor do 
los intereses comerciales.

Precios de suscricion en toda 
España: un trimestre 75 céntimos 
de peseta.

Dirección y Administración, ca
lle de San Lorenzo, núm. 24. 
Burgos. 6

Imprenta de la Diputación provincia1.


